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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José a las diez horas dieciséis minutos del dos de mayo de dos mil dieciséis.



GESTION DE NULIDAD ABSOLUTA, interpuesta por la empresa T.R.C., por medio del señor A.R.C., en su condición de presidente y representante legal, contra la Resolución del Tribunal Administrativo de Transporte número TAT-XXX-2015 XXX.   El presente caso es tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-020-16.

Redacta la Jueza Pérez Peláez; y, 


RESULTANDO


Único: La empresa  representada manifiesta lo siguiente: que gestionó la anulación del Acuerdo 3.2 de la Sesión Ordinaria 27-2013 del 4 de abril de 2013, resuelta mediante Resolución TAT-XXX-2014 del Tribunal Administrativo de Transporte, la cual se relacionaba con el proceso judicial ventilado ante el Juzgado de lo Contencioso bajo expediente XXX-CA, pero no se relacionan con otros procesos y sentencias con los que se mezcló el asunto de su interés, por lo que lo resuelto por el Tribunal Administrativo es invalido ya que la aclaración y adición que se cuestiona abarca más allá de lo puesto en conocimiento de dicho despacho. Con base en el artículo 162 de la Ley General de la Administración Pública existiendo motivo de legalidad que invalida la aclaración y adición, emitida por el Tribunal Administrativo ya que se pronunció más allá de lo permitido por el artículo 158 del Código Procesal Civil y al extralimitarse en sus funciones al traer a colación una serie de consideraciones de hecho y derecho sobre un expediente judicial que era ajeno tanto al mismo Tribunal como a la recurrente mediante Resolución XXX-2015, de las once horas con cincuenta minutos del veintisiete de febrero de dos mil quince, se incide negativamente en la Resolución TAT-XXX-2014 de las XXX, por lo que debe declararse la Nulidad Absoluta.


SE RECHAZA AD PORTAS POR IMPROCEDENTE.
La Nulidad presentada por la empresa T.R.C., por medio del señor A.R.C., en su condición de presidente y representante legal, contra la Resolución del Tribunal Administrativo de Transporte número TAT-XXX-2015 de las once horas con cincuenta minutos del veintisiete de febrero de dos mil quince es improcedente y debe rechazarse Ad Portas, por las razones que de seguido se indican:

Competencia del Tribunal Administrativo de Transporte.  El Tribunal Administrativo de Transporte, conforme al artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999 y el Dictamen de la Procuraduría General de la República No C-037-2000, del 25 de febrero del 2000, es competente para conocer y resolver los recursos de apelación venidos en alzada en contra de los actos o resoluciones emanadas del Consejo de Transporte Público.  Esta normativa especializada, debe integrarse para su correcta dimensión, con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, señala textualmente lo siguiente:

“Artículo 181.- El Contralor no jerárquico podrá revisar sólo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar una norma no invocada en el recurso.”  

El artículo 22 referido supra, dispone: “c) Las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada la vía administrativa” (el resaltado es nuestro), por lo que el Tribunal, debe proceder al rechazo del INCIDENTE de Nulidad Absoluta que se presenta contra su resolución por ser improcedente. 

El recurrente presenta Nulidad Absoluta en contra de una resolución emanada de este despacho, por lo que la misma deviene en improcedente ya que de acuerdo con lo indicado en el párrafo precedente, las resoluciones del Tribunal carecen de ulterior recurso, esto se sustenta aún más, en el numeral 292 de la Ley General de la Administración Pública que indica:

Artículo 292.- 
1. Toda petición o reclamación mal interpuesta podrá ser tramitada de oficio por la autoridad correspondiente.
2. Sin embargo, la autoridad administrativa no estará sujeta al término para pronunciar su decisión al respecto, ni obligada a hacerlo, salvo en lo que respecta a la inadmisibilidad de la petición o reclamación.
3. La Administración rechazará de plano las peticiones que fueren extemporáneas, impertinentes, o evidentemente improcedentes. La resolución que rechace de plano una petición tendrá los mismos recursos que la resolución final.” (el resaltado es nuestro)



POR TANTO

I.-  Se rechaza Ad Portas por improcedente, el Incidente de Nulidad, interpuesto por la empresa T.R.C., por medio del señor A.T.C., en su condición de presidente y representante legal, contra la Resolución del Tribunal Administrativo de Transporte número TAT-XXX-2015 de las XXX.

II.-  De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.- 

 





Lic. Carlos Miguel  Portuguez Méndez 
Presidente






Licda.  Marta Luz Pérez Peláez               Lic. Mario Quesada Aguirre
Juez 							Juez





